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Acreditación: 

Los licitadores deberán acreditar por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil que el volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocios de 
los tres últimos concluidos, debe ser igual o superior a una vez y media el valor estimado anual del 
contrato o de los lotes a que se licite. 

Por lo tanto, se presentará una declaración con el volumen anual de negocios de los tres últimos años y 
se acreditará por medio de las cuentas anuales (en concreto, las hojas de balance de situación y cuentas 
de pérdidas y ganancias) el año de mayor volumen- 

Acreditación de la solvencia técnica: 

Artículo 89.1. a) de la LCSP:  

Criterios de selección:  

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público 
o privado de los mismos. 

Acreditación: 

Los suministros efectuados se acreditarán además mediante la presentación de un mínimo de dos 
certificados de buena ejecución dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados 
por el órgano competente.  

El requisito exigido es que, en la relación de los principales suministros efectuados en los tres últimos 
años mencionada, el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% 
de la anualidad media del contrato, o de los lotes a que se licite. 

Para empresas de nueva creación: 

Criterios de selección de la solvencia económica y financiera: 87.1.c) y 87. 1.b) 

Acreditación: 

Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de 
aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a una anualidad del presupuesto máximo 
de licitación, o en su defecto por:  

Artículo 87.1.b) de la LCSP:  

Criterio de selección:  

Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe 
igual o superior al exigido en el anuncio de licitación. 
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Criterios de selección de la solvencia técnica: 89.1.e) y 89.1.f) 

Acreditación:  

Muestras, descripciones y fotografía de los productos a suministrar. 

Certificaciones establecidas por institutos o servicios oficiales u homologados encargados del control de 
calidad y que acrediten la conformidad de artículos bien identificados con referencia a ciertas 
especificaciones o normas. Deberán poseer y presentar en todo caso, marcado CE, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente reguladora de los productos sanitarios.   

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad-precio, se propone como más conveniente y 
adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la 
selección del contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste 
a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, con la salvaguarda del cumplimiento de 
condiciones especiales de formación de personal y las orientaciones medioambientales, publicidad y 
transparencia, garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, realizar una eficiente 
utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la elección de la 
oferta con mejor relación calidad precio. 

Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/ precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad: 

Criterios relacionados con los costes: 70 puntos 

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 puntos 

Motivación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la 
mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de 
proporcionalidad. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para 
la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental 
en vigor en relación al trabajo realizado.  Además, se asegurará que su personal esté debidamente 
formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El Hospital se reserva el derecho 
a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean 
de aplicación o de la adecuada formación del personal. 
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92 GUIAS A MEDIDA NAVEGADAS 

93 SENSORES DE NAVEGACIÓN 

 

En Madrid, a 22 de abril de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE, 
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